
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA 

 

 

Visto el informe secretarial y constatado por esta agencia judicial que la 
Reliquidación de crédito presentada por la parte demandante se le dio estricto 

cumplimiento a lo normado en el artículo 446 y 110 del C.G.P, y no fue objetada, 
esta Agencia Judicial le imparte su aprobación, realizándose la modificación a la 
reliquidación del pagare 3, en virtud que el capital corresponde al valor de $ 

13.332.845.oo y no al expuesto por la parte demandante en $ 20.000.000.oo, 
por lo tanto agréguesele a los valores liquidado por el ejecutante en pagare 1 y 

2, el valor de $ 7.919.709.oo.  
 
Es decir liquidación aprobada hasta el 10 de diciembre 2018 del pagare 3, por 

valor de $ 17.399.559.oo, agréguese a este valor la suma de $ 7.919.709.oo 
para un monto de: $ 25.319.268.oo. 

 
Reliquidación de crédito está aprobada hasta MARZO 10 de 2021.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  
 

Por anotación en ESTADO No. 027 
Notifico el auto anterior. 

Santa Ana, 30 de ABRIL de 2021 

  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

 

RAD.  INT. JUZGADO: 47-707-40-89- 002- 2018-00024-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
NIT 890903938-8  

ABOGADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE:  

Dra. DORIS ESTHER MIRANDA OSUNA 
C.C N.° 32.201.913 

DEMANDADO: DIOS HELI TORO ANGARITA   
C.C. N.° 88.284.953  

FECHA: 29 DE ABRIL DE 2021 


